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GOBIERNO 

Gobierno Regional de Puno 
Consejoeflional-  de Puno 

ACUERDO REGIONAL N°  051-2015-GRP-CRP 

Puno, 23 de abril del 2015 

comeio ReGioNis, 9eJ, GoveRNo ReGioNtu. puNo 

MITO: 

en Sesión extraordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo gl día veintitrés de abril 
del año dos mil quince, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del ticuordo 
Regional, siguiente con dispensa del trámite do lectura y aprobación del acta respectiva, y; 
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	 QUO, conforme a lo estipulado por el «ridículo 19r de la Constitución Política del Perú, 
\Z„totao "Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 

/ 

asuntos do su competencia. 

11 
QUO, (L1 9istrito de San fintonio do esquilache de la Provincia de Puno, esto próximo 

z 02 do mayo del presente año 2015, conmemora su CIDX1 flniversario de Creación Política, 
.11, por lo cual, es, propicio que el Consojo Regional del Gobierno Regional do Puno, lo rinda un 
res justo homenaje en su aniversario. 

z 
Quo, en uso do las facultades conferidas por la Ley NQ 27867 - 1Dgy Orgánica dg 

Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 01 Consojo Regional  del Gobierno 'Regional de 
Puno, por unanimidad, omite el siguiente ficuordo; 

aleR<DO: 

tiftrícui.o pRimato.- 	remaTtn. y ReNviR tiomeNtve, al <Distrito do 
San lintonio dg esquilachg de la Provincia de Puno, por conmemorarse esto 02 de mayo 
del dos mil guineo, su CM! aniversario deseando el mejor de los 1Xii05 en su desarrollo 
integral. 

fiRTÍCUIDO 	 vlpoNeR, que la Oficina de Imagen Institucional conforme a 
sus funciones publique el prosente ficuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno 
Regional dg Puno. 

poR TINTO: 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

Que, la Ley t'IQ 27867, en su «ridículo 39Q establece: -1Dos yieuerdos del Consejo 
'Regional expresan la decisión de este órgano sobro asuntos internos del Consejo 'Regional, 
de intorgs público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. los fleuerdos 
Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus miembros". 
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